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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN: 008/96

Saltillo, Coah., a 22 de mayo de 1996.

C. Licenciado

RAUL FELIPE GARZA SERNA

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local; así como los artículos 1, 2, 3, 5,21 apartado B de su Ley Orgánica 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila examinó los elementos de prueba integrados al expediente CDHEC/056/95-SALT., relativo a la queja presentada por la ciudadana Irma Rodríguez Duarte por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputados a servidores públicos del Ministerio Público, y vistos los siguientes:

I. HECHOS

El 14 de diciembre de 1995 la CDHEC recibió la queja de la señora Irma Rodríguez Duarte, en la cual señaló que no se había integrado adecuadamente la averiguación previa 698/05 por parte del Agente Investigador del Ministerio Público para Asuntos Viales, por lo que existe dilación en la procuración de justicia.

El 9 de enero de 1996, el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado envió a la CDHEC un informe en relación a los hechos investigados, adjuntando al mismo el oficio número DS/11/96 de fecha 4 de enero de 1996, suscrito por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia en la Región Sureste con residencia en esta ciudad de Saltillo.

El 16 de enero de 1996, por medio del oficio 0084/996, la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado remitió a esta Comisión Estatal copia certificada del proceso penal 187/995 instruido en contra de José Muñoz Moreno, por los delitos de lesiones gravísimas que ponen en peligro de muerte, lesiones graves por disfunción parcial permanente de órganos o facultades por culpa y conducción de vehículo en estado indebido.

El 26 de febrero de 1996, personal de la CDHEC estableció comunicación telefónica con el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero en Materia penal con residencia en la ciudad de Saltillo y éste manifestó que la querella presentada por la señora Irma Rodríguez Duarte se envió a la autoridad jurisdiccional el 9 de enero de 1996 para los efectos del artículo 48 del Código Penal del Estado.

II. EVIDENCIAS.

Están constituidas por:

A. El escrito de queja presentada por la señora Irma Rodríguez Duarte.

B. El oficio DS/11/96 de fecha 3 de enero de 1996, suscrito por el Delegado de la Procuraduría en la Región Sureste y remitido al Contralor Interno de la mencionada institución señala: “Anexo remito a Usted oficio número 007/96, suscrito por el Lic. Román Ramos González Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero Penal, en el que se informa el estado jurídico actual del proceso 187/95, en el mismo se describe la falta de requisito de procedibilidad para proceder penalmente en contra del C. José Muñoz Moreno por los delitos de lesiones gravísimas que ponen en peligro de muerte y lesiones graves por disfunción  parcial permanente de órganos o facultades por culpa.

Asimismo manifestó el C. Licenciado Alfredo Valdés Cepeda, Agente Investigador del Ministerio Público, que en fecha primero de junio del año próximo pasado, efectivamente levantó la querella a la C. Irma Duarte Valdéz, pero que por un error involuntario no se la envió al representante social adscrito, remitiéndola hasta el día de hoy”.

C. En el oficio 0007/96 de fecha 3 de enero del presente año, dirigido al Delegado de la Procuraduría General de Justicia en el Región Sureste y firmado por el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en la ciudad de Saltillo, se establece lo siguiente: “... el estado actual que guarda el proceso penal número 187/95 instruido en contra de José Muñoz Moreno., por su responsabilidades penal en la comisión de los delitos de conducción de vehículo en estado indebido y lesiones gravísimas que ponen en peligro de muerte y lesiones graves por disfunción parcial permanente de órganos o facultades por culpa, realizando lo anterior en forma siguiente:

Con fecha 31 de mayo de 1995 se ejercitó acción penal en contra del referido inculpado por su probable responsabilidad penal en la realización de los delitos antes señalados, habiéndose previamente puesto a dicho activo a disposición de la mencionada autoridad judicial, recabándose la declaración preparatoria del activo por el delito de conducción de vehículo en estado indebido, ya que los restantes delitos por haber sido cometidos en forma culposa, requiere como requisito de procedibilidad de la querella de parte afectada, el cual no se cumplía por lo que hasta la fecha se encuentra pendiente de satisfacer y lo cual ya se hizo del conocimiento de la parte afectada por lo que hasta la fecha se encuentra pendiente de satisfacer y lo cual ya se hizo del conocimiento de la parte afectada en entrevista sostenida con ésta por el suscrito en las oficinas que ocupa esta representación social. Con fecha 06 de junio del 1995 se resolvió la situación jurídica del inculpado de mérito decretándose en su favor auto de no sujeción a proceso por el delito de conducción de vehículo en estado indebido”.

D.- El 15 de enero de 1996, la Secretaria General de Acuerdos del tribunal Superior de Justicia del Estado remitió a la CDHEC copia del proceso 187/995, instruido en contra de José Muñoz Moreno en el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en esta ciudad de Saltillo.

Del estudio del expediente citado en antelación se establece fehacientemente que:

¡. En 30 de marzo de 1995 se inició la averiguación previa por el Agente del Ministerio Público para asuntos viales de la ciudad de Saltillo.

2. Parte de accidente No. 62/995 de fecha 30 de marzo de 1995, relativo a los hechos que motivaron el inicio de la averiguación previa en estudio, suscrito por Primitivo Castro Herrera y Julio Cesar Ruiz Esquivel, de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado.

3. El dictamen del médico forense Luis Ignacio Medicina Cepeda, en el que se señala que José Muñoz Moreno: “...presenta aliento alcohólico, exploración neurológica dentro de los límites normales...!”.

4. El 30 de mayo de 1995, el médico Alejandro González Reséndiz emitió un dictamen inicial sobre las lesiones que presentaba la víctima del delito, la señorita Irma Alma Rodríguez Duarte, estableciéndose en el mismo que: “...se acude a la clínica del I.M.S.S. No. 1 cama 225 y se revisa a femenina que presenta golpe contuso en frontal derecho con herida cortante de 3 cms. de longitud, escoriación dermoepidérmica y equimosis parpebral en ojo derecho, escoriación dermoepidérmica en seno derecho, escoriación dermoepidérmica en abdomen abarcando hipocondrio izquierdo, fosa ilíaca izquierda y fosa ilíaca derecha, fractura expuesta de tibia y peroné, fractura de fémur derecho expuesta, se pasa a quirófano donde se le practica lavado quirúrgico y sutura de heridas (no describen tamaño ni lugar exacto, no se anota debido a que presenta vendaje y colocación de clavo de tracción esquelética...”.

5. El 30 de mayo de 1995, el Agente Investigador para asuntos viales decretó la detención legal del señor José Muñoz Moreno, el cual aparecía como presunto responsable del delito de lesiones graves que ponen en peligro la vida.

6. El señor José Muñoz Moreno rindió su declaración ante el Fiscal Investigador el día 30 de mayo de 1995.

7. Fe ministerial de los daños presentados por el automóvil conducido por el señor José Muñoz Moreno.

8. El fiscal investigador realizó una inspección del lugar en que sucedieron los hechos motivo de la indagatoria.

9. El mismo día 30 de mayo de 1995, el señor Jesús Manuel García Duarte compareció ante el Agente del Ministerio Público Investigador, y entre otras cosas manifestó:  “...que comparezco ante esta H. representación Social a nombre de mi hermana la C. Irma Alma Rodríguez Duarte para el efecto de formular formal querella por el delito de lesiones cometidas en su perjuicio de las cuales aparece como presunto responsable el C. José Muñoz Moreno, quien se encuentra detenido en las celdas de la Comandancia de Policía Municipal y a disposición de Asuntos Viales, y que se puede localizar en la calle Artículo 123 No. 247 de la Colonia Fidel Velázquez de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila”.

10. En la diligencia de fe de lesiones practicada por el Agente Investigador del Ministerio Público para asuntos viales acompañado del médico Alejandro González Reséndiz, se señaló que la señora Irma Alma Rodríguez Duarte presentaba las siguientes lesiones visibles: “...golpe contuso en frontal derecho parte media con herida cortante de 3 centímetros de longitud, escoriación dermoepidérmica con edema y equimosis parpebral en ojo derecho, escoriación dermoepidérmica en seno derecho, escoriación dermoepidérmica en abdomen abarcando hipocondrio izquierdo, fosa ilíaca izquierda y fosa ilíaca derecha, fractura expuesta de tibia y peroné con perdida importante de tibia, fractura de fémur derecho expuesto...”.

11. Ratificación del parte de accidente 062/995 por los oficiales de la Dirección de Seguridad Pública del Estado que lo suscribieron.

12. Declaración del testigo Juventino Rosas García ante el fiscal  investigador.

13. El médico Alejandro González Reséndiz, expidió un dictamen médico inicial respecto a las lesiones de la señorita Irma Alma Rodríguez Duarte.

14. El 31 de mayo de 1995 el Agente Investigador del Ministerio Público para Asuntos Viales, licenciado Alfredo Valdés Cepeda dictó una determinación en que declara concluida la indagatoria y ordena se turne el caso al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal en Turno.

15. El 31 de mayo de 1995, el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en la ciudad de Saltillo, formuló pedimento de ejercicio de la acción penal en contra del señor José Muñoz Moreno por su probable responsabilidad en la comisión de los ilícitos penales de lesiones gravísimas que ponen en peligro de muerte y lesiones graves por disfunción parcial permanente de órganos o facultades, realizados por culpa y conducción de vehículos en estado indebido, tipificados en los artículos 273, 275 y 237 del Código Penal Estatal.

16. El 2 de junio de 1995, el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en la ciudad de Saltillo, tomó la declaración preparatoria al inculpado José Muñoz Moreno y en el desarrollo de la misma, se determinó lo siguiente: “...advirtiéndose de la lectura que se le ha dado al indicado de las diversas constancias que integran la indagatoria que en la misma no se encuentra la querella formulada por el ofendido, dado que de las mismas no se advierte que aquel se encontraba imposibilitado para formularla, dado que el dictamen médico de las lesiones y demás constancias no son hábiles para acreditar dicho extremo, encontrándose ante un ilícito cometido en forma culposa, según lo dispone el artículo 48 del Código penal se da la ausencia de una condición de procedibilidad como lo es la querella, por lo cual en todo caso se tomar la declaración preparatoria al inculpado se incumpliría con lo dispuesto por el artículo 31 del Código de Procedimientos Penales, en sus fracciones I y II y consecuentemente se afectaría de nulidad dicha diligencia del acuerdo con lo dispuesto por las fracciones X y XI de este mismo precepto, según lo previsto por el artículo 139 del Código de Procedimientos Penales, y con fundamento en lo dispuesto por el diverso 214 del mismo ordenamiento, se suspende el proceso por inexistencia de condición de procedibilidad hasta en tanto se elimine la deficiencia, ordenándose desde este momento la libertad inmediata de José Muñoz Moreno, debiéndose girar atento oficio al C. Director del Centro Estatal de Readaptación Social para Varones comunicándole lo anterior en la inteligencia de que lo anterior se provee por lo que hace al ilícito de lesiones gravísimas que ponen en peligro de muerte y Lesiones graves por Disfunción Parcial Permanente de Organos o Facultades por Culpa, debiéndose continuar con esta diligencia por lo que hace al diverso ilícito de Conducción de Vehículo en estado Indebido. Acto seguido concedido que fue el uso de la voz al fiscal adscrito manifestó: Que con fundamento en el contenido del artículo 222 apartado b) último párrafo del Código de Procedimientos Penales en este momento esta representación social concretiza la acusación en contra de José Muñoz Moreno en lo concerniente al delito de conducción de vehículos en estado indebido...”.

17. El 2 de junio de 1995 el Juez de la Causa informó al Director del Centro Estatal de Readaptación Social para Varones que el término de 72 horas para resolver la situación jurídica del señor José Muñoz Moreno dentro del proceso 187/995 se había duplicado por haberlo solicitado así su defensor particular.

18. El 6 de junio de 1995, el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal, resolvió la situación jurídica del señor Muñoz Moreno en los autos del proceso referido en el punto anterior, dictando auto de no sujeción a proceso a favor del inculpado por el delito de conducción de vehículo en estado indebido.

19. Consta en el expediente en estudio, la promoción de fecha 5 de enero de 1996 suscrita por el Agente del Ministerio Público y remitida al Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en la ciudad de Saltillo, y en la cual se señala entre otras cosas, que: “Que con fecha 31 del mes de mayo de 1995 esta Representación Social ejercitó acción penal en contra del referido inculpado al cual se le recibió su declaración preparatoria el día dos del mes de junio del citado año y en la referida diligencia, ese H. Juzgado determinó la suspensión del procedimiento por lo que hace a los delitos de lesiones en mención se refieren, en virtud de que por tratarse de un delito de carácter culposo de acuerdo con el contenido del artículo 48 del Código Penal, es necesario contar como requisito de procedibilidad con la querella que formula la parte ofendida y en el caso de estudio hasta dicha diligencia no existía la misma, por lo que con fundamento en el contenido del artículo 6 fracción VII del Código de Procedimientos Penales y a efecto de satisfacer el citado requisito de procedibilidad, adjunto al presente remito a Usted el escrito de fecha cuatro del mes de enero de 1996 suscrito por el Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Grupo de investigación mediante el cual hace llegar a esta Representación Social la querella formulada por la ofendida Irma Alma Rodríguez Duarte en contra del inculpado José Muñoz Moreno y recabada en la Clínica Hospital del Instituto Mexicano del Seguro Social de esta ciudad y en la cual señala a dicho activo como el responsable de las diversas lesiones de que fue objeto el día 30 de mayo de 1995, misma que remito a este para los efectos legales indicados y en virtud de lo cual solicito se me tenga por insistiendo en el libramiento de la orden de aprehensión que pidiera en el pedimento de ejercicio de la acción penal de fecha 31 de mayo de 1995 remitiéndome al mismo para tal finalidad”.

20. El Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Grupo de Investigación de Delitos con detenido, licenciado Alfredo Valdés Cepeda, el 4 de enero de 1996 remitió al Agente  del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero Penal un oficio en el cual manifestó: “me permito remitir a Usted la querella presentada por la CF. Irma Alma Rodríguez Duarte  para que sea agregada a la averiguación previa penal S-09.441/95 que por el delito de lesiones gravísimas se instruye ante el Juzgado de su adscripción la causa penal en contra de José Muñoz Moreno”. 

21. Irma Alma Rodríguez Duarte, ofendida por el delito, declaró ante el Agente Investigador del Ministerio Público para Asuntos Viales, a las 11:15 horas del día 1 de junio de 1995 en la cual manifestó: “...que efectivamente desde la Clínica Hospital del Instituto Mexicano del seguro Social número uno en una de las camas que ocupa la Sala de Mujeres en donde me encuentro hospitalizada, hago mía la querella presentada ante la autoridad vial correspondiente por mi hermano Juan Manuel García Duarte por el delito de lesiones, previstas y sancionadas por los artículos 270, 271 y 175 del Código penal vigente, en esta Entidad Federativa y de las cuales aparece como probable responsable el C. José Muñoz Moreno, lo anterior de conformidad con la averiguación previa penal número S-09-441/995...”.

22. El 23 de febrero de 1996, el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Saltillo, resolvió a solicitud del Ministerio Público negando la orden de aprehensión en contra del señor José Muñoz Moreno por el delito de lesiones gravísimas que ponen en peligro de muerte y lesiones graves por disfunción parcial permanente de órganos o facultades por culpa.

III SITUACION JURIDICA

De las constancias materia de estudio, se establece que la señora Irma Alma Rodríguez Duarte fue lesionada el día 30 de mayo de 1995 y el 23 de febrero de 1996 el Juez de la Causa negó la orden de aprehensión en contra del presunto responsable, atendiendo a graves defectos en al integración de la averiguación previa.

III. OBSERVACIONES.

El artículo 21 Constitucional confiere al Ministerio Público la función de persecución de los delitos y por lo mismo es la institución que se encarga de investigar los mismos integrando la averiguación previa, con el auxilio de la Policía Judicial (Ministerial en Coahuila), entendiéndose ésta, como la actividad por medio de la cual el Ministerio Público reúne los elementos necesarios para estar en aptitud de proceder al ejercicio de la acción penal.

La facultad investigadora del Ministerio Público, tiene por objeto llenar los requisitos exigidos por el artículo 16 de la Constitución a saber, comprobar los elementos que integren el tipo penal y la probable responsabilidad del indicado.

Ahora bien, el Ministerio Público es una institución que tiene por finalidad velar por la legalidad como principio rector, procurando justicia (artículo 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado).

Asimismo, se debe tomar en cuenta que la institución del Ministerio Público es un órgano técnico formado por especialistas en derecho, toda vez, que la Constitución Política del Estado en sus artículos 111 y 115 establece entre los requisitos para ser Procurador General de Justicia y Agente del Ministerio Público, el de tener título oficial de Licenciado en Derecho, este mismo requisito también es exigido por los artículos 7 y 8 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

En el caso concreto de estudio, el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal, ejercitó acción penal  en contra del señor José Muñoz Moreno como presunto responsable en la comisión de los delitos de lesiones gravísimas que ponen en peligro de muerte y lesiones graves por culpa y conducción de vehículos en Estado indebido, cometidos los dos primeros delitos en perjuicio de la señora Irma Aloma Rodríguez Duarte y el tercero en perjuicio de la sociedad. En la declaración preparatoria del señor Muñoz Moreno, dentro de los autos del proceso penal 187/995, el Juez de la Causa, dictaminó que por tratarse de delitos de lesiones en perjuicio de la señora Rodríguez Duarte de aquellas que se persiguen por querella de parte ofendida, de conformidad con el artículo 48 del Código Penal, y al no haberse interpuesto la misma de conformidad con el citado precepto, ordenó suspender el proceso por lo que hace a los citados ilícitos por inexistencia de una condición de procedibilidad.

Es oportuno señalar el contenido del artículo 48 del Código Punitivo Estatal, el cual establece lo siguiente:

Artículo 48: Requisito de Procedibilidad conducente para la persecución de ciertos delitos cometidos en forma culposa: Los delitos culposos, con excepción del homicidio y de los cometidos bajo error vencible, se perseguirán por querella de cada ofendido.

Esta misma regla se observará en los casos de homicidio culposo cuando el pasivo resulte ser cónyuge, concubino, pariente consanguíneo en línea colateral hasta el cuarto grado, o pariente por afinidad hasta el segundo grado del autor, adoptante o adoptado, siempre y cuando no se haya ejecutado el hecho en estado de ebriedad o bajo en influjo de estupefaciente, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que produzca efectos análogos y no de haya dejado abandonada a la víctima.

En el supuesto anterior o cuando el lesionado en forma culposa quedare imposibilitado para formular querella, bastará que a su nombre lo hagan sus representantes legales, o en su defecto, las personas mencionadas en el párrafo anterior en su orden de preferencia. A falta de los anteriores, o cundo se ignore quienes fueren, la querella podrá formularse por la dependencia oficial que atienda asuntos de menores o de la familia.

Si la incapacidad cesa y aún no ha concluido el proceso, el ofendido dentro de los quince días siguientes al que tenga conocimiento de ésta, deberá ratificar la querella y de no hacerlo así se extinguirá la acción penal.

Cuando exista duda razonable sobre las circunstancias en que de cometió el delito culposo, se procederá de oficio, sin perjuicio de que, en su caso se  recabe la querella o, en su defecto, se suspenda el procedimiento.

Del contenido del párrafo tercero del precepto transcrito, se establece fehacientemente que en el caso concreto de estudio, la querella pudo haber sido presentada en el tiempo preciso por el hermano de la víctima, señor Jesús Manuel García Duarte, quien compareció ante el fiscal investigador a las 11:45 horas del día 30 de mayo del pasado año y presentó la querella respectiva, no obstante que la averiguación previa se había iniciado a las 8:40 horas de ese día, no existiendo la querella de la víctima en el momento adecuado, o de sus parientes por afinidad o de sus representantes legales, dando origen a la suspensión del proceso 187/995 hasta en tanto se suprimiera la deficiencia mencionada, por lo que se refiere a los delitos de lesiones gravísimas que ponen en peligro de muerte y lesiones graves por disfunción parcial permanente de órganos o facultades por culpa.

Ahora bien, consta en los autos del expediente estudiado, que la señora Irma Rodríguez Duarte ratificó el 1 de junio de 1995 a las 11:45 horas la querella presentada por se pariente consanguíneo señor Jesús Manuel García Duarte (conforme a lo señalado por el artículo 48 del Código Penal).

Asimismo, es muy importante establecer que la diligencia de ratificación de querella de la señora Rodríguez Duarte, fue remitida al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero Penal hasta el día 4 de enero de 1996, por lo que es indudable que en este caso ha existido una dilación en la procuración de justicia, y además una deficiente integración de la averiguación previa S-09-441/995, la cual ha dado lugar además a que la quejosa en esta instancia señora Rodríguez Duarte no haya tenido acceso a la justicia penal, lo cual conculca sus derechos humanos al transgredirse el artículo 17 segundo párrafo y 21 de la Constitución de la República, toda vez que el 23 de febrero de este año, el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en la ciudad de Saltillo, negó la orden de aprehensión en contra del señor José Muñoz Moreno por los delitos de lesiones gravísimas que ponen en peligro de muerte y lesiones graves por disfunción parcial permanente, en virtud de que la averiguación previa base de la acción penal, adolecía de importantes fallas técnicas.

Es oportuno señalar, que el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado donde está radicada la causa, no interpuso el recurso de apelación en contra de la negativa de la ordene de aprehensión de referencia, con el fin de que dicha resolución jurisdiccional fuera revisada por el Tribunal Unitario respectivo.

Esta Comisión, no pretende de ninguna manera intervenir en cuestiones de exclusiva competencia del Ministerio Público, como lo es la integración de la averiguación previa, pero en el caso estudiado, es evidente la negligencia con que actuaron, tanto el Agente Investigador del Ministerio Público que integró la indagatoria como el fiscal adscrito al Juzgado del conocimiento.

Por las anteriores consideraciones, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, con todo respeto, señor Procurador General de Justicia, las siguientes: 

IV. RECOMENDACIONES.

Primera: Se aporten a la autoridad jurisdiccional todas las pruebas que sean necesarias para integrar adecuadamente la causa en que aparece como víctima del delito la señora Irma Alma Rodríguez Duarte, con el fin de que el Fiscal adscrito esté en posibilidad de solicitar de nueva cuenta la orden de aprehensión correspondiente.

Segunda: Se inicie un procedimiento administrativo de responsabilidad de conformidad con lo establecido por los artículos 76, 77 y demás relativos a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado en contra del Agente del Ministerio Público Investigador licenciado Alfredo Valdés Cepeda, en virtud de las graves omisiones en que incurrió al integrar las averiguación previa S-09_441/995 y en caso de desprenderse del citado procedimiento, la probable comisión de un ilícito penal, se de vista al Ministerio Público que corresponda para que integre la averiguación previa respectiva.

Tercera: Se inicie un procedimiento administrativo de responsabilidad en contra del licenciado Román Ramos González, Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero penal en Saltillo, de conformidad con lo establecido por los artículos 76 y 77 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría, por no haber actuado con la debida diligencia dentro de los autos del proceso penal 187/995 instruido en el Juzgado de su adscripción en contra de José Muñoz Moreno y en el cual aparece como víctima den delito la quejosa en esta instancia.

Cuarta: De conformidad con el contenido del último párrafo del artículo 20 de la Constitución de la República, se asesore jurídicamente a la señora Irma Alma Rodríguez Duarte.

La Presente Recomendación, de conformidad con lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, señor Procurador General, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación, ya que en caso negativo, o si omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública

Igualmente y en caso afirmativo, con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a Usted que, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro de un término  de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, pero en el caso de que estime que el plazo señalado es insuficiente, podrá exponerlo en forma razonada a la suscrita, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento total de la Recomendación..

Esta Comisión tendrá solo competencia para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 primera parte del Reglamento Interno de este Organismo.

La Presidenta de la Comisión,

licenciada María Elena Rebollozo Márquez.
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